
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 21 de abril de 2010 sobre notificación de resolución dictada en
el recurso de suplicación n.º 112/2010. (2010ED0248)

D.ª María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura,

HAGO SABER:

Que en las actuaciones número seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior
de Justicia, recurso de suplicación 112/2010, con fecha 21/04/10, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

“Ilmos. Sres. D. Pedro Bravo Gutiérrez, D.ª Manuela Eslava Rodríguez y D. Daniel Ruiz
Ballesteros.

En Cáceres, a veintiuno de abril de dos mil diez.

Dada cuenta el anterior exhorto, únase. Por razón de enfermedad de la Magistrada Ilma. Sra.
D.ª Alicia Cano Murillo, se suspende el señalamiento de los actos de deliberación, votación y
fallo, efectuado para el próximo día 29/04/10, a las 9,50 horas, señalándose de nuevo para
el 10/06/10 a las 9,55 horas y haciéndole saber a las partes que la sala, en esa fecha, estará
formada por los Ilmos. Sres. D. Pedro Bravo Gutiérrez, D.ª Alicia Cano Murillo y D.ª Manuela
Eslava Rodríguez.

Notifíquese a las partes advirtiéndoles que contra esta resolución pueden interponer recurso
de súplica en el plazo de cinco días a contar desde su notificación, ante esta misma Sala y
por los trámites del recurso de reposición a que se refieren los artículos 451 a 454 de la Ley
1/2000, según disponen los artículos 185.1 y 186 de la Ley de Procedimiento Laboral, y noti-
fíquese a la parte recurrida, “Residencia Ntra. Sra. de las Mercedes” y a “Fundación Hospital
Asilo Ntra. Sra. de las Mercedes y Virgen del Pilar”, esta resolución por medio del DOE por
encontrarse en ignorado paradero.

Conforme a la disposición 15.ª, n.os 4 y 6, de la L.O.P.J., modificada por L.O. 1/2009, de 3 de
noviembre, la parte no exenta, que pretenda recurrir en súplica, deberá constituir depósito
de 25 euros que será ingresado en la cuenta expediente de esta Sala n.º
11310000300112/10, en la entidad Bancaria Banco Español de Crédito, SA, Código Entidad
0030, código oficina 5036, Dirección Adva. España, 27, C.P. 10001 Cáceres, lo que deberá
acreditarse al tiempo de interponer dicho recurso.

Así lo acuerda la Sala y firma su Presidente. Doy fe. 

Viernes, 7 de mayo de 2010
11546NÚMERO 86
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Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo, se le efectuarán las notifica-
ciones en estrados, salvo que se trate de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo
con lo prevenido en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral”. 

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a Residencia Nuestra Señora de las
Mercedes y Fundación Hospital Asilo Ntra. Sra. de las Mercedes y Virgen del Pilar, en ignora-
do paradero, se expide el presente Edicto en Cáceres, a veintiuno de abril de dos mil diez. 

La Secretario Judicial

Viernes, 7 de mayo de 2010
11547NÚMERO 86
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